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CORTES.
CONGRESO.

Sesión del dia 96 de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR POSADA HERRERA

Abierta á las dos y media se leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Seda cuenta del despacho ordinario.
El señor MARTI \EZ PACHECO: Pide que se cuenten 

elnÚMero de diputados.
El PRESIDENTE: Se suspende la sesión.
Se reanuda á los cinco minutos.
El PRESIDENTE: Se procedeá votación nominal.

, Verificada, resultó que habia en el salón 71 diputados, 
número suficiente para aprobar el acta.

Entrase en la orden del dia.
El señor TORRES apoya el dictúmen sobre concesión del 

ferro-carril que, partiendo de las inmediaciones de Martorell, 
, termine en San Vicente de Castellet que fué aprobado, 

asi como los artículos de que consta.
Dictamen de la comisión de incompatibilidades.
El señor VILLA VERDE impugna el primero de los dic

támenes leídos; que se refiere á la elección del diputado don 
Eduardo Bermudez Reina y del señor Nuñez Vargas, co
mienza haciendo leer el art. 31 déla Constitución del Estado 
que se refiere á las incompatibilidades.

En vista del caso en que se encuentran los señores Ber
mudez Reina y Nuñez Vargas, dice el señor Villaverde que 
no pueden ser diputados y no tomaran asiento en el Con
greso.

El PRESIDENTE; Suplieo á S. S. que se concrete por 
ahora á impugnar el dictamen referente al señor Bermudez 
Reina.

El señor VILLAVERDE contesta que acatando la reso
lución de la presidencia, lo hará asi.

Dice que el señor Bermudez Reina ha sido ascendido á 
mariscal de campo, y si bien los cargos militares no son re- 
nunciables, puede cumplirse el articulo de la Constitución re
nunciando el señor Bermudez Reina el cargo de diputado.

(El señor MORAL: Servirán como antecedentes los casos 
de los Sres. Herce, Esteban Collantes y Los Arcos.)

(El señor ESTEBAN COLLANLES pide la palabra.) "
El señor VILLAVERDE: Respecto á la interrupción 

anómala del secretario, puesto que va á Usar déla palabra el 
señor Esteban Collantes, no tengo que decir más que el se
ñor Herce renunció el ascenso para seguir siendo diputado, 
y eso que ese ascenso fué adquirido por méritos de guerra.

El señor CHINCHINEA contesta que el empleo dado al 
brigadier Bermudez Reina es de escala cerrada, con arreglo 
á la ley de 13 de Febrero de 1849, vigente.

El señor VILLAVERDE dice que la comisión no ha 
podido citar otro caso que el del general Reina, cuyo ascenso 
le fué concedido por mérito de guerra.

Los Sres Estéban Collantes y Moral, que habían pedido 
la palabra,la renuncian á excitación de la mesa.

El señor LAbERNA, que se encontraba en igual caso, 
prefiere reservarse el derecho de consumir un turno en con
tra de un dictámen enálogo cuando se discutía.

Terminada la discusión, se procede á votación, que es no
minal á instancia de la minoría conservadora, y resultan 29 
votos en pró por 13 en contra.

El PREDICENTE: No habiendo número suficiente que
da estedic'ámen pend ente de votación.

El señor EVTEBAN COLEANTES: Yo deseo que diga 
la Mesa si no habiendo suficiente número de diputados para 
deliberar, puede continuar la sesión.

El PRESIDENTE: La Mesa cree que en este momento i 
hay número bastante.

El señor ESTEBAN COLLANTES: Entonces conste 
que hubo más diputados de la mayoría cuando se votó que 
los que han tomado parte en la votación.

Se pone á discusión el dictámen de incontabilidad á 
favor del diputado electo señor Nuñez Vargas.

(El señor Posada Herrera ocupa la presidencia.)
El señor LASERNA consume el primer turno en contra, ' 

fundándose en que el ascenso de coronel á brigadier dado al 
señor Nuñez \ argas no es reglamantario, puesto que con ar
reglo á la escala no le correspondia.

El señor I H1NCHILLA diceque los cargos militares no 
sonreí unciables.
, El señor LAS ERNA: Yo ruego á la comisión que conteste 
á esta pregunta: Cuando obtr-noamos ascenso los que nos en
contramos hoy en el caso de obtenerlo, ¿quedaremos sujetos 
á reelección?

El señor CHINCHILLA: Cuando llegue este caso, la 
comisión le estudiara detenidamente (Bisas.')

Se pone á votación, que es nominal á instancia de la mi- 
noria conservadora, resultando votado por 14 contra 12.

El PRESIDENTE: No habiendo número suficiente, se 
suspende este debate y se renudará á las cinco.

Reanudada la sesión á las cinco y media, se puso á dis
cusión el dictámen referente al reglamento de campaña.

be leyó una comunicación del señor Salamanca, dando 
cuenta de hallarse enfermo, por lo cual suplica á la mesa que 
suspenda este debate.

El señor FAB1E, en vista de que no se ha estimado re
glamentario acceder á lo solitado por el general Salamanca 
contesta al discurso que hace dias pronunció éste contra la 
totalidad del dictámen, y dice que no es exacto que trate de 
estos asuntos sin conocimiento de la materia, puesto que co

I mo abogade, ha tenido necesidad de estudiarlos, aparte de 
que ha tenido siempre afición á estos estudios, y les ha dedi
cado especial atención como consejero de Estado.

Dice que basta este trabajo este fundado en otro del bri
gadier señor Almirante, que es una autoridad en materas 
militares, para que se le de crédito.

El señor OCHANDO, dice que no contestará á muchas 
de las afirmaciones hechas por el señor Salamanca, por no 
hallarse este presente.

be extiende en largas consideraciones de carácter militar 
para demostrar la necesidad del reglamento que se discute.

El ministro de la GUERRA, dice que después de los 
discursos de los Sres. Ochando y Fabié, poco tiene que 
decir.

, Por un respeto á las Cortes, en vez de presentar el go
bierno á las mismas un proyecto de ley autorizándole para 
plantear el reglamento, ha traído el reglamento mismo.

Sin más debate fué aprobado el proyecto en su totalidad 
i en eotacion ordinaria.

El señor CAR REÑO, secretario de la comisión del pro- 
I yecto de ley estableciendo reglas para que los ayuntamientos 

puedan levantar empréstitos leyó el dictámen que quedó so
bre la mesa.

A propuesta de ésta, el congreso acordó reunirse maña
na en secciones,

Orden del dia para mañona: Los asuntos pendientos. 
be levanta la sesión á las siete.

----------— -................ ,.........
|EDITORIAL._________22

Á LOS JABONEROS MALLORQUINES.

Inglaterra y los Estados-Unidos deben su preponde
rancia comercial al espíritu de asociación de sus habi
tantes. Comprendiendo estos que un hombre solo no 
puede administrar ni atender cual se debe las muchas, 
variadas y complicadas operaciones de una casa de co
mercio que quiera abarcar toda clase de negocios ó de
dicarse á la esplotacion de una industria cualquiera, 
han buscado compañeros, socios, que reuniendo distin- i 
tas cualidades, aptitudes ó talentos hayan podido dedi
carse á distintos y especiales trabajos. Con la caduca 
máxima de que para lo que puedas hacer tu solo no te sir
vas de otro ¿cómo se hubieran podido llevar á cabo ese 
inmenso desarrollo en el comercio, el asombroso ade- ¡ 
lauto en la maquinaria, en la industria, en las artes, en 1 
la construcción de vapores y en tantas y tan varias y 
útiles y colosales empresas que son la admiración de 
propios y estrados? Creemos y esperamos que los que i 
aún se dejan llevar de esta máxima, cuando se convén
zan que están dando cocescontr i el aguijón, cuando vean i 
con los ojos y toquen con las manos que se equivocan 
cambiarán de rumbo y seguirán la otra máxima, la de ¡ 
que la < unión hace la fuerza.>

Y ahora á nuestro principal asunto.
El jabón mallorquín gozaba de fama universal y te- 1 

nía asegurados los principales mercados consumidores i 
de aquella pasta. Un fabricante, de cuyo nomre no que- ' 
remos acordarnos, maleó la fabricación con el empleo 
del jaboncillo" y tierra jabonera y de este secreto, que ' 
pronto llegó á ser del dominio de los demás, tal abuso ¡ 
se Hizo y se está haciendo que hoy se fabrican jabones 
con mas del 80 pg de aquella materia resultando el ja
bón tam icado de este modo, un compuesto de tierra- 
legia y un poco de aceite.

Una honrosa excepción debemos hacer, sin embar-m 
Los Sres. Bosch y Valent de Andraitx han sido los úni
cos ijue han conservado la fama, el buen nombre del an
tiguo jabón mallorfuio. Por esto ve» hoy premiadas su 
constancia y laboriosidad con la buena aceptación qué 
su marca tiene en todos los mercados y particularmente 
en el de la Habana. Con este motivo tenemos la satis
facción -le enviar á a [uellos señores nuestra cordial en
horabuena.

El jabón bueno en la Habana se vende de 19 á 29 pe 
sos papel que al cámbio actual de 80 pg de premio re 
sudan.—Oro...................................................11 ds. el qtal

El jabón malo, esa porquería que no 
otro nombre merece, y cuya venta casi 
obtenida por amor de Dios, se realiza de 
11 á 12 duros al m.smo cámbio vienen á 

í ser.-Oro..................................................... 6 ll4
—

4 3 [4

Resulta, pues, una diferencia de duros 4 3[4 en la 
\ en la á favor del jabón bueno. La diferencia del coste de 
fabricación entre un jabón bueno y otro malo es de 
duros- • ........................................................  R2 por qtal.

Hemos dicho que la diferencia en la 
venta en favor del bueno es de. . . . 4 3{4

Duros.......................... 2 1I4-*™

i euemos pues el fabricante, el comerciante, el pais, 
quien es el que ála postre paga los platos rotos, sufrien
do un perjuiejo de 2 1¡4 duros por cada quintal de jabón 
malo que fabrica; y suponiendo que fabrica ó exporta 
100 mil quintales al año, este perjuicio viene á ser de 
223 mil duros á toda la provincia.

Hoy que se cacarea tanto de amorála patria, á nues
tra Roqueta, á nuestra Perla del Mediterráneo, bien va
liera la pena que se le demostrara con hechos tanto 
cariño, procurando convertir este perjuicio en un bene
ficio para ella.

¿Pueden lograrlo nuestros fabricantes trabajando se
parados? No, en nuestro concepto; porque entre la ma- 
yoi iá leina tan solo la competencia de fabricar jabona 
cual peor y mas barato. ¿Qué resulta de esto? Un fabri. 
cante sabe que se ha ofrecido jabón con 50 pg de jabón" 
cilio á un precio; y se presenta á ofrecerlo cinco reales 
mas barato porque calcula poner al suyo mas tierra; y 
se presenta otro, que piensa recargar aún mas de este 
material y que en lugar de aceite de oliva, echa del de 
orujo, y lo otrece mas barato que todos los demas. Cuan
do no son los fabricantes los que esto hacen, entonces 
son los comerciantes los que les obligan á hacerlo por 
sus exigencias, y de este modo hemos llegado al deplo
rable estado en que se halla nuestra principal industria, 
la mas importante del pais, la que se puede desarrollar 
con mas ventajas y economía por la mayor baratura de 
los jornales y por tener á la mano, abundante y bueno 
el principal articulo que sirve para esta fabricación, el 
aceite: pues ya se sabe que país de aceite, pais de 
jabón.

Muchos creen imposible la formación de una socie
dad de jaboneros con el objeto de desarrollar como se 
dene esta industria, fundándose en que los fabricantes 
no querrán sufrir el perjuicio de abandonar sus fábricas 
y materiales.

Todo, en este mundo tiene remedio menos la muer
te; y aquel perjuicio, que ni en mucho á la muerte se 
parece, con facilidad, en nuestro concepto, puede evi
tarse si no del todo al menos reduciéndolo á no tener 
importancia alguna, La sociedad que se constituyera 
podría comprar todas las existencias de jabón y los ma
teriales á los fabricantes que se unieran; compra efec
tuada por una comisión especial nombrada al efecto; ó 
bien haciendo un cámbio de estos materiales y existen
cias con acciones de la misma sociedad. Que larian los 
edificios y calderas: pero necesitándose media docena 
de estas ultimas para la nueva fábrica, insignilieanle es 
el perjuicio de dejar inútiles media docena mas de 
aquellos aparatos, que hoy muchos fabricantes no em
plean tampoco porque con las circunstancias a.duales 
no pueden fabricar. En cuanto á los edificios todo el 
mundo sabe lo poco que valen cuatro paredes y algunos 
depósitos para legia: y en último caso, en la may.nía de 
Jos terrenos de las fábricas pueden construirse casas 
que las sustituirán con ventaja. Ademas muchos fabri
cantes son payeses, y nosotros creemos pie abando
nando una tabricacion raquítica que ningún beneficio
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El Comercio.
les reporta y mucho trabajo les cuesta, ganarían dedi
cando su inteligencia y sus capitales el cultivo de sus 
tierras y al fomento y prosperidad de la Agricultura y 
ganadería. En una palabra, este pequeño perjuicio que 
por de pronto se sufriría, al cabo de un año ó dos ya es
taría con exceso resarcido con los beneficios quedaría 
la nueva sociedad. Creemos pues y confiamos que el 
buen sentido, clamor al país y hasta el interés propio 
^ya sabemos que el amor al país comercialmente ha
blando es un mito) harán que los fabricantes obren en 
este asunto con desprendimiento, generosidad y noble
za, y se sabrán sobreponer á toda mira egoísta, reali
zando una obra que tanto bien á Mallorca en general y 
á ellos reportaría.

La fábrica que la sociedad construyera debería es
tar situada en el Pont d‘ Inca y montada según todos 
los adelantos que en el día se conocen para la fabrica
ción de toda clase de jabones: pues aquellos adelantos 
y en particular la aplicación del vapor dan una grande 
economía de tiempo y brazos y por lo mismo una nota, 
ble reducción en el precio del producto elaborado. En 
cuanto al personal administrativo, en nuestro concepto, 
debe ser reducidísimo, pero muy inteligente y activo. 
Un director general con dos individuos mas, todos fa
bricantes deberían formar la Junta de Gerencia.

Un tenedor, un cajero y un ayudante suficientes se
rían para la contabilidad; y por último, y que es lo 
principal, un mayordomo práctico y científico, conoce
dor á la perfección de todas las combinaciones químicas 

■ que se emplean en la fabricación de jabones y que tan 
magníficos resultados producen cuando con ciencia se 
aplican y ácu\ o mayordomo se le daria una participación 
en los beneficias para que desempeñara su cargo con 
mas interés para la compañía.

Deben fabricarse toda clase de jabones para servir 
al gusto ó capricho de los mercados consumidores; pues 
los hay (iue lo quieren azul, otros amarillo, otros con 
junta colorada, otros moreno, etc., etc.

En Puerto-Rico y en varios puntos de España se 
consume muchísimo una clase de jabón azul que se Ha- i 
ma inglés, y cuyo secreto los señores ingleses no vende" 
rian por nada del mundo. A pesar de nuestra ignoran
cia, una casa de comercio hizoá Puerto-Rico remesa de 
una partida de aquella clase de jabón fabricado en Ma
llorca y los señores consignatarios al recibirlo manifes
taron que su calidad nada dejaba por envidiar á la del 
inglés. No hace medio año aún «¡ue un fabricante ma- 
llorquin introdujo la fabricación de un jabón conocido 
en el comercio con el nombre de jabón marsella; y hoy 
se trabaja dicho jabón con tanta perfección como en 
Francia. Queremos decir con todo esto, que querer es 
poder; y que si los mallorquines quieren, pueden hacer 
lo mismo, enteramente lo mismo que los ingleses, fran
ceses y demas extrangeros, y hacerles aún con ventaja 
la competencia y hasta alejarlos de mercados, que como 
todos los de las Antillas, deben ser exclusivamente 
nuestros.

También conviene manifestar que ninguna sociedad 
puede fundarse aquí con tantas probabilidades de éxito 
como la anónima que proponemos; porque, ademas de 
las ventajas que ya liemos manifestado, como baratura 
de jornales y abundmeia de la primera materia, el acei
te, tenemos la seguridad de un inmenso consumo, cuyo 
consumo irá de cada dia en aumento porgúela limpieza 
de los pueblos aumenta á la par de la civilización y de 
la cultura á que caminan con pasos agigantados todas 
las naciones.

Ademas fuera una consecuencia natural de la fabri
cación de jabón la de velas esteáricas, industria que es 
su complemento, pues sus residuos sirven para elabo
rar un'jabón muy bonito y barato. El tributo que paga
mos á Francia y á Barcelona por el consumo de dichas 
velas, quedaría suprimido y por iguales motivos en que 
nos fundamos para la exportación del jabón nos funda
mos también para hacer de las velas esteáricas otro ar
tículo do importante exportación mallorquina.

Otra circunstancia importantísima favorece nuestro 
pensamiento. Dentro poco tiempo será verdad el co
mercio de cabotage con nuestras Antillas. Una línea de 
vapores españoles nos pondrá en comunicación directa 
con los puertos del seno mejicano. Aquellos mercados 
ya nos conocen; estos deben conocerse. Ni á unos ni á 
otros dominamos: debemos.no dormir para dominarlos.

Vamos á terminar, que bastante creemos haber ma
nifestado para dar á comprender nuestros buenos pro
pósitos. Si estos no se realizan, por fuerza deberemos 
tomarlo con paciencia, pues asi acostumbran tomarse 
todas las contrariedades de este mundo cuando no hay 
otro remedio.

Pero, si conforme deseamos nuestra idea se realiza, 
tendremos una verdadera satisfacción en haber contri
buido con nuestra iniciativa y escasas fuerzas, á lo que 
consideramos, con firme convicción, un gran bien para 
Mallorca y pora los fabricantes de jabón.

Tienen la palabra estos señores ó bien alguna de 
tantas sociedades de crédito con que cuenta nuestra 
capital.

NOTICIAS. —Durante el prolongado interregno parlamentario se lle
vará á efecto Ja anunciada combinación de subsecretarios y di
rectores, según noticias de un periódico. , , ,

Esto debe obedecer indudablemente al propósito de dejar 
iguales á todos los postulantes.

¡Tendrian que oir!
—De la Gaceta Universal:
«Los enemigos del gobierno han dado alguna importancia 

al voto de censura que el señor Salamanca apoyará contra la 
presidencia del Congreso.»

Se equivoca el colega; los enemigos del gobierno no han 
incurrido en semejante inocentada, porque nunca han dado 
importancia á nada de la situación.

—Hé aquí las declaraciones hechas por el señor Sagasta 
en el seno ele Ja comisión que entiende en el proyecto de ley 
del señor Santa Ana, pidiendo una amnistía para la prensa:

«Primera. Que el gobierno está resuelto á no aplicar la 
actual ley de imprenta ni en Madrid ni en las provincias, y 
que si en alguna de estas se ha seguido por los agentes de 
la autoridad contraria conducta, se ha hecho contra los de
seos y hasta contra Jas instrucciones del gobierno.

Segundo Que el gobierno no habia presentado ya un pro
yecto de ley derogando la actual ley de imprenta y poniendo 
la libertad de escribir bajo la salvaguardia del Código penal, 
ducificado, si era preciso, respecto de aquellos delitos come
tidos por un extravío de la opinión, porque habiendo man
dado que no se aplicara la actual ley de imprenta, y gozando 
hoy los periódicos de la mayor libertad posible, habia queri
do demostrar de un modo práctico que no son necesarias las । leyes especiales y casuísticas para poner á cubierto las altas 

' instituciones y las bases esenciales del país y de la fami- 
1 lia, y.

Tercera. Que el gebierno presentará á las Cortes, en 
cuanto reanuden sus tareas, un proyecto de ley de imprenta 
que vendrá á ser la expresión del pensamiento del gobierno 

' en esta materia-»
Cómo se vé, si las intenciones son buenas, los hechos no 

puedan ser peores, y cómo conlasi itm iones no se gobierna, 
sino con los hechos, resulta que las ambigüedades del señor 

1 Sagasta son tan perjudiciales en cuestión de imprenta cómo 
las afirmaciones de Cánovas.

¡Valiente manera de caer del lado de la libertad tiene 
( Sagasta.

—Según refiere un colega, el presidente del Consejo dijo 
I á varios diputados en el salón de conferencias, que el gobier

no se propone calmar la agitación que existe en los partidos 
liberales de Cuba, prosiguiendo su política de asimilación y 
llevando á la grande Antilla todas las leyes que rigen en la 

i Península, especialmente el Código civil y la ley de asocia
, ciones cuando estén aprobadas, añadiendo que esperaba que

—La indemnización satisfecha por el gobierno portu
gués á Ion pescadorer de la isla Cristiana, según un colega 
dice se recibió á poco de ocurrir el conflicto, lia llegado á Cá
diz recientemente.

Es decir, ha fardado próximamente en llegar tres años.
El problema no está resuelto todavia; porque resta averi

guar cuánto tiempo podrá tardar en llegar á los pescadores I 
de la isla Cristina, la. suma indicada. ,

—El "Diario español ha pedido para Navarro y Rodrigo 
la cartera de Gobernación, y El Estandarte la de Estado pa
ra Gallón.

¡Lástima que esa petición, en vez de estar suscrita por 
periódicos conservadores, no lo haya estado por La Iberia y 
El Correo! dirán los interesados.

Y con razón; pero los periódicos que mejor interpretan 
los pensamientos del gobierno callan, y al buen callar llaman 
don Venancio González y marqués de la Vega de Armijo, pe
ro de ningún modo Navarro y Rodrigo y Pió Gullon.

—Declara El Constitucional que no es periódico fusio- 
nista. .

La declaración es buena y merece consignarse; pero no 
ha debido hacerla á medias el colega.

¿Por qué no dice en su virtud lo que es?
¿A qué fracción de la mayoría pertenece? .
Él fusionismo ha empezado á restar factores, y quizá 

pronto quede reducido á los elementos centralistas acaudilla
dos el triunvirato compuesto de Sagasta, Martínez Campos y 
Alonso Martinez. .

Esto es, un triunvirato de porvenir en el ultramontanismo 
vergonzante. ' .

—El Constitucional desea, ya que no una crisis parcial, 
por lo ménos una que lo sea de escalera abajo.

Es decir, una crisis subalterna, cómo demuestran estos 
párrafos del colega:

«El señor Sagasta sabe perfectamente que para robuste
cer más de lo que está el gobierno que preside, es necesario, 
si no una modificación ministerial, puesto que esto alterarla y 
modíficaria su cohesión, iniciar por lo ménos una tendencia 
de paz y concordia entre los valiosos elementos de la mayo
ría que ocultan su disgusto por el poco caso que hace de sus 
observaciones ó sus quejas, Resulta, pues, que si la crisis por । ahora no amenaza al gobierno, parece resolverse en contra 
de los funcionarios públicos de alta categoría, ó lo que es 

I igual, que habrá crisis de subsecretarios, directores generes, 
gobernadores civiles y acaso, trascienda el movimiento á es

, feras ménos elevadas.»
Si la situación satisface los deseos del colega, serán de

clarados cesantes hasta los barrenderos y la ronda del alcan- 
¡ tarillado. .

Las aspiraciones de los amigos de Sagasta se van mani
festando tales cuales siempre fueron.

¡Qué ingrato es su jefe! .
Después de ser unas apiraciones tan subalternas, ni áun 

se presta á satisfacerlas.
Tal vez no se lo permitan los centralistas, en cuyo caso 

I deben mirar los postergados con ojos de piedad á su infeliz
caudillo. .

Consecuencias de las abdicaciones que le impuso la fu
sión. _ .

—Una. muestra de como el clero desempeña sus funcio
nes, por las cuales cobra tai pingües y numerosos emolu
mentos del Estado.

El dia 26, á las dos y media de la tarde, se presentaron 
dos personas á solicitar de los reverendos que viven en la । 
iglesia de San Justo de esta capital,, que fueran á dar la ex
tremaunción á una jóven de 21 años que habitaba en la calle 
de la Concepción Gerónima número 43.

Los dichos reverendos, á pesar de ser su iglesia la más 
cercana á la casa de la enferma, contestaron no pertenecer 
á la parroquia, y no fueron.

La jóven en estos dimes y diretes... murió.
—Pregunta El Cronista, con objeto de resolver acerca de 

si Pavía (el de Al burquerque) repite, si repetimos los repu
blicanos.

Nosotros si repetimos. Pero en cuanto á Pavía... ese no 
repetirá-

—Ocupándose un colega del interregno parlamentario y 
de la distinta impresión que causa á centralistas y constitu
cionales, dice:

«Los centralistas están muy contentos.
Andan propalando que las vacaciones parlamentarias se

rán largas.
—Tenemos fusión para rato—dicen.
Los constitucionales, por su parte, anuncian que si el in

terregno es muy largo, el primer dia que celebre sesión el 
Congreso, «á la vuelta,)) caerá el gobierno.

Lo cierto por ahora es que las sesiones no se suspenderán 
hasta que esté aprobado el proyecto de ley relativo á los em
préstitos provinciales y municipales.

Votamos con los centralistas. El interregno será largo.
¡Atreveos, constitucionales!»
Los constitucionales no se atreven más que á amargar.
Y gracias.

' Odian á la fusión, pero tenemos á Sagasta; y si no le te
men lo demuestran.

Su situación no puede ser más difícil ni más supeditada 
á la influencia centralista.

—Dice uno de los órganos agradecidos:
<t.La COTrcspond.en¡cia ha obsequiado á un dependiente de 

la casa de la moneda con 19.000 duros y una subsecretaría.
Todo porque el agraciado se llama Marrón,
El colega noticiero ha perdido la brújula desde que se ha 

hedió periódicos cantantes.»
¿Qué de particular tiene eso, cuando no hay quien ignore 

que en esta situación es una verdadera lotería llamarse Alon
so Martínez ó Gonzales Marrón?

Porque son los únicos apellidos que todo lo merecen 
cuando se trata de que el país pague sus merecimientos de 
familia, que otros no tienen.

—Decia anoche un conservador que si el general Martí
nez Campos pudiera contener sus genialidades, el señor Sa
gasta se daria por satisfecho y contendría por unos cuantos 
meses á los constitucionales, que quieren á toda costa romper 
la fusión.

Pero ¿en qué quedamos? ¿El señor Sagasta es ó no parti
dario de un ministerio homogéneo?

—D. Venancio asegura á sus íntimos, (ignórase » será 
uno de ellos González Fiori,) que vive de milagro.

No le debe extrañar esa manera de vivir; porque asi vive 
la fusión, y de milagro se sostiene.

el partido autonomista haría justicia áesa con-ducta.
Por nuestra parte nos atrevemos á asegurar al señor Sa

gasta, que los autonomistas le harán, en efecto, justicia, si él 
■ se la hace á ellos. Comience por quitar toda sombra de ilega- 
| lidad á ese partido, que es tan español como el que más, si 
1 es que no escede en patriotismo al que allí se titula español 

sin condiciones, siendo en realidad un partido reaccionario, 
enemigo de todo progreso y amante entusiasta del despotis-
mo colonial.

Ya sabemos que el partido automista puede defender sus 
ideas en la Habana, como nosotros las defendemos en la Pe
nínsula; pero no suce de lo mismo en algunos puntos de la is
la, ni en Puerto-Rico donde los automistas son perseguidos 
hasta con saña.

Ya dijimos en otra ocasión que los fiscales de la pequeña 
Antilla denunciaban, y el tribunal de imprenta condenaba to
dos los escritos automistas, habiendo logrado, á fuerza de 
condenas, que un periódico de tanto crédito, de tanta sensa
tez y de tanto españoliemo como La Crónica, de Ponce, tuvie
ra que suspender su publicación. Esto, además de injusto, es 
irritante, porque se prohibe á unos lo que á otros se permite- 
Ahora mismo acaba de aparecer en la Habana-un nuevo pe
riódico. El Amigo (leí Pueblo, dirigido por un peninsular don 
José Quintín Suza: te, que defiende con tesón la autonomía 
colonial. ¿Cómo se explica esta diversidad de criterios? Nos
otros no podemos comprenderla; pero si sabemos que debe 
cesar cuanto antes, porque es injusta y porque desprestigia 
Ja autoridad del gobierno y hasta mengua él nombre español.

Y no se nos diga que eso es cuestión de los tribunales 
porque nadie ignora que la ley de imprenta es una ley espe
cial y política, cuyos tornillos se aprietan ó aflojan á voluntad 
del ministerio., y la prueba está que antes de subir al poder 
el señor Sagasta, aquellos andaban en la Península de dife- 
renie manera que andan hoy, si bien al reves de lo que ha 
sucedido en Tuerto-Rico, donde las persecuciones contraía 
prensa, son más fuertes abora que nunca.

Ya que los señores Sagasta y León y Castillo quieren 
calmar los partidos y los elementos liberales de Cuba, espe
rando justicia del partido autonomistas, acuérdense de hacer 
lo propio en la isla hermana. Sean justos con los autonomis
tas de ésta, y no se hagan la ilusión que quizás se ha hecho 
erradamente alguna autoridad colonial, de que pueden aho
garse las ideas y matárselos partidos imponiéndoles silencie. 
El señor Sagasta es hombre esperimentado en la política, y 
sabe que de esa manera lo tínico que se logra, es ocultar el 
fuego, para que se avive en la sombra y estalle cuando ménos 
se piense, como voraz incendio. Lo que se hace hoy con los 
periódicos y publicaciones autonomistas en Puerto-Rico, no 
es ni cuerdo, ni político. Créannos los señores Sagasta y León 
y Castillo, porque se lo decimos movidos por un elevado senti- 
timiento patriótico y sin idea alguna de hostilidad.

—Dice El Cronista*.
«Pregunta El Voto Eacional para qué han venido al Con

greso treinta y seis diputados demócratas que no habían.
Para formar al coro, cuando faltan los miados de la ma

yoría.»
Veremos lo que dicen á esto las minorías democráticas. 

Preciso es confesar que en este punto el colega conservador 
nos desbarra.

Dice un periódico de Lisboa, que para iluminar los na
vios de guerra que habrá surtos en el Tajo con motivo de la 
ida á Portugal de D. Alfonso de Borbon, el gobierno portu
gués ha mandado comprar CUARENTA MIL faroles.

Sacamos que los que están de verdadera fiesta son los fa
roleros.

—Nuestro querido colega La Nueva Alianza de Valencia, 
escribe un notable articulo; dándola voz de ^Alerta', por cier
tas indicaciones de La discusión acerca de las actitudes que 
se pasan de benévolas y oscuras, de los señores Martos y 
Montero Riee.

¡Alerta, pues!
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El Comercio. 3
—El turno á diario.
En Binan, según El Progreso de las costas del Norte, ha ha

bido un escándalo mayúsculo en el colegio eclesiástico, per 
haberse descubierto nuevos atentados contra el pudor.

El agresor, un abate.
Su nombre, Morin.
El nombre de los agredidos, reservado.
¡Qué madera la de estos abates!
—A París le llama El Fénix^ por boca de autor desconoci

do, la alcantarilla de Europa.
Se equivoca El Fénix. La alcantarilla de Europa está más 

al Sur, está en Italia, se llama Roma, y se apellida el Vati
cano.

Allí es donde han ido á parar los todos tritus de la diges
tión intelectual de diez y nueve siglos.

—El Fénix dice que admira á Napoleón I.
Señor Siglo Futuro, un zapatillazo á ese admirador del 

prisionero de Pió VII.

EXTRANJERO.

París 28 Diciembre de 1881.
Consejo de Instrucción publica. En su sesión de ayer ha 

votado un proyecto instituyendo^
l .° Un diploma de lengua atabe.
2 .° Escuelas de arabe.
Desde que poseemos Argelia no hemos hecho nada para 

asimilarnos los indígenas por la difusión de nuestra lengua 
Casi han desaparecido las antiguas escuelas atabes después 
de la conquista, y las que se han conservado son focos de 
fanatismo, exepto en kabilia.

Los informes oficiales establecen, sin embargo que lejos 
de ser refractarios á la civilización europea, los atabes de 
Argel tienen maginacion despejado y frecuentan voluntarios 
las escuelas arabes francesas.

La fusión, pues, de las dos razas se debe preparar difun
diendo la instrucción entre los endógenas por medio de es- ¡ 
cuelas mixtas en cuanto á' la población, y dirigidas por i 
maestros frauceses.

Para generalizar la institución de las escuelas arabes ' 
francesas es preciso:

l .'^Maestros franceses que conozcan el arabe:
2 .° Un cuerpo de adjuntos indígenas capaces de secundar 

al institutor francés y de enseñar el Coran.
A esta necesidad responde en parte el proyecto adoptado 

por el consejo superior.
Para ser admitido á pasar examen de profesor de lengua 

arabe es preciso tener 17 años cumplidos.
El examen comprenden tres pruebas escritas, un tema y : 

dos versiones escogidas, una en un libro de literatura fácil i 
y la otra éntrelas cartas ó actos usuales.

El ejercicio oral comprende preguntas sobre la lengua 1 
arabe hablada, sobre la lectura y la explicación do un texto 
fácil de historia ó de literatura con el análisis de las formas . 
gramaticales, y en la lectura y la explicación de un texto 
fácil de historia ó de literatura, con el análisis de las formas 
gramaticales de una carta manuscrita.

Solamente serán admitidos á inscribirse para obtener el 
diploma de lengua arabe:

1 .' Los candidatos que esten provistos ya del titulo de 
Bachiller, ya del diploma de la enseñanza secundaria espe
cial ó bien del título de capacidad como institutores pri
marios:

2 .° Los indígenas musulmanes provistos del diploma 
especial labrado en virtud del artículo 21 del decreto de 14 
de Marzo de 1857, ó que hayan sufrido ante una comisión 
nombrada por el rector de la Academia wí examen escrito 
y otro oral probando conocimientos suficientes de la lengua 
francesa.

El examen comprende tres pruebas escritas y cuatro ¡ 
orales.

Las escritas: traducción al francés de un juicio arabe; 
una narración en arabe sobre un tema sencillo; un tema.

El examen comprenda la lectura y la explicación de un 
texto arabe de derecho con comentarios; el análisis gramati
cal de un texto; un ejercicio de interpretación arabe la geo
grafía del Africa setentrional, la historia de Argel y de los 
Estados vecinos desde principios del siglo XVIo.

, Los 31 alumnos de la Escuela de Saint-Cyr.—Los 31 
alumnos de esta Escuela que fuéron despedidos el mes de 
Julio último acaban de dirigir al ministro de la Guerra por ¡ 
la vía jerárquica una solicitud, pidiendo ser admitidos nue- I 
vamente.

, Uno solo se ha abstenido por un concurso de circunst&n- 1 
cias muy particulares. Este joven, en el momento de su en
trada en la Escuela, pertenecía al ejercito, y por el número 
que le supo en suerte, fue clasificado en la segunda porsion 
del contingente.

Se omitio hacerle contraer el compromiso de cinco años, 
encontrándose por este error, cuajado fue expulsado, libre de 
toda obligación militar.

Los estrenos de la tompailia París LyM Mediterráneo:— I 
Esta Compañía acaba de ofrecer al público sus estrenos. ' ;

No es una gran catástrofe como la de Charenton. No hay 
muertos, y las últimas noticias dicen que no tienen gravedad i 
las conclusiones repartidas entre viajeros y empleados. 
Esto es una reducción de lo que se ha visto ya.

La Compañía ha resumido en ese choque modelo todo lo ¡ 
que constituye su reconocida superioridad en tales materias. , 
Nada ha faltado.

Desde luego es el mismo tren, que lleva el número 584 i 
que ya soportó un hmes por la maftana el espantoso choque 
conocido del público, que ha tropezado ayer mañana lunes, i 
no en Charenton, sino en Corbell, con un tren de mercan
cías.

Lo que ha causado todo el mal ha sido como siempre un , 
defecto de las agujas.

El hombre encargado de dirigir los trenes por las dife
rentes vías, en esta bifurcación, era un simple maniobrero, I 
sin haber hecho ningún aprendizage de este oficio y colocado 
allí para vigilar por la seguridad de los viajeros, sin consig- i 
na precisa únicamente porque es preciso que haya cualquiera. '

Conviene notar, para acabar el cuadro, que varias perso- i 
ñas contusas en Charenton, lo han vuelto á ser en Corbeil.

L 1 público está cansado ya de tantos descuidos como 
comete esta Compañía y es preciso que el gobierno la obli
gue á cumplir con sus deberes, imponiéndola el correctivo 
que merece.

Los dramas de la locura.—Acaba de tener lugar en Nan- 
tes un drama conmovedor.

Unos «altimbanquis se habían instalado hace algún tiem
po en la plaza de Bretend. El viernes por la tarde, la mujer

LOCAL.

de uno de ellos, atacada de un acceso súbito de enagenacion 
mental, descendió en la habitación que ocupaba en las inme- 
diacioñes completamente desnuda. Algunas gentes que pi
saban por la calle la cubrieron con sus vestidos y la hicieron 

, subir á su casa.
Para evitar la repetición de escenas tan tristes, una se

ñora Ravon habitante en la calle de la Industria, fué en
cargada de vigilar á la pobre loca, comenzaido en el acto 
sus funciones de guardiana.

El viernes por la tarde hacia frió, y la señora Ravon 
creyó de su deber encender lumbre en la chimenea. El dis- 
parroteo de la leña y las llamas debieron exaltar el pertur
bado cerebro de la loca con tal violencia que cogió á la Ra
von. anciana sin fuerzas, y la metió la cabeza en la chimenea.

Orgullosa de esta acción se fué á la calle vestida otra 
vez con el traje de Eva.

La pobre guardiana no tardó en expirar víctima de los 
mas atr oces sufrimientos á pesar de los muchos cuidados que 
se la prodigaron.

Sus honras fúnebres han tenido lugar el domingo. Triste 
dia de Navidad para su pobre familia !

, La loca ha sido encerrado en el asilo de alienados de 
Sainit-Jacques.

_ Mr Faare. — A propuesta, del ministro de las Artes ha 
sido nombrado caballero de la Legión de Honor M. Faure, 
miembro de Academia nacional de música.

C. L.

Hemos recibido la visita del nuevo colega 
El Balear y le devolvemos el saludo que dedica á la 
prensa, deseándole larga vida, exenta de disgustos 
fiscales.

El Balear es el órgano de ciertos cons.ti tu ció nales de 
nuestra, isla, y viene á sostener las doctrinas del go
bierno.

Senos asegura que los elementos ministeriales 
de la localidad que tan discordes andaban han celebrado 
una avenencia que deseamos sea duradera.

Dice «El Balear* que las relaciones así oficiales 
como de otra índole que existen entre el Alcalde y Go
bernador son tan cordiales como deben serlo entre per
sonas á quienes anima el mismo deseo é idéntica uni
dad de miras. En el mismo suelto llama el colega que
ridísimos amigos suyos á las citadas autoridades.

Aprovechamos la ocasicn para pedir al Balear que 
diga á sus queridísimos amigos quehagan lo posible para 
suprimir el juego que hace algunos dias ha reaparecido 
con más vigor que en tiempo de Sr. Gutiérrez de la 
Vega.

Se está gestionando vivamente la reposición de 
D. Ramón Bauza antiguo empleado que 'quedó cesante 
con motivo de las elecciones.

Desde ayer debían estar ' surtidos de sellos 
nuevos los estancos, y hoy al segundo que hemos ido 
en busca do dichos sollos se nos lia dicho que no nos 
cansemos qué ningún estanco tenia y que solamente 
si acaso los habíamos de encontrar seria en la espende- 
duria del correo: esto es un mal grave ocasionado á mo
lestias al público pues no á todos les viene bien el tener 
que ir al correo central y además que se había anuncia
do con anticipación que todos los estancos estaria conve
nientemente surtidos ¿de quien es la culpa? Preciso será 
averiguarlo.

Al contestar al saludo, que con motivo del prin
cipio de año, dirigen algunos colegas á sus compañeros 
en la prensa, debemos hacer ostensiva esta muestra de 

\ deferencia y cortesía á nuestros constantes favorece
: dores.

Gomo dijimos á nuestros lectores apareció ayer 
en el estadio de la prensa el periódico político titulado 
El Balear, que al tomar plaza en el campo periodístico 
de esta capital aspira á sostener y apoyar las ideas y 
aspiraciones del partido liberal dinástico.

El artículo con que encabeza su primer número 
termina con el párrafo siguiente:

«Deseamos vivísímamente mantener con todos nuestros 
colegas de las Baleares relaciones de sincero compañerismo, 
y cumplimos gustosos un deber de cortesía saludándoles en 
las primeras columnas, especial y afectuosamente. Aspira El 
Balear á ser un diario digno, mesurado y prudente; y con
vencidos de que las opiniones mas emitéticas pueden discu
tir noblemente, mientras no salga la controversia de los na
turales límites del decoro y del respecto mutuo, esperamos 
que los debates, mantenidos á la altura conveniente, serán 
un medio de ilustración para el público y para nosotros mis
mos. Por nuestra parte, no hemos de eolocarnos jamás en 
otro terreno, ni seguir á quien intentara desviarnos de este 
propósito; que no hemos de contribuir al descrédito de 
la prensa, llamada á desempeñar una misión civilizadora 
mucho ménos cuando resultaría en mengua de nuestros nom
bres, insignificantes y oscuros, pero deseosos de merecer 
siempre el calificativo de dignes y decentes.»

La virtuosa señora DA Amalia Cardona ha le
gado al ayuntamiento de Mahon la cantidad de cuarenta 
mil duros que serán destinados á la fundación de un 

¡ hospital en las afueras de aquella ciudad.

Según noticias que particularmente hemos re
cibido el candidato para, la Dirección General de Adua
nas á quien hace referencia un telégrama que publica
mos ayer es nuestro particular amigo D. Rafael Prieto 
y Gaules representante del partido republicano de Me
norca en Madrid.

Conocidos estos antecedentes es fácil colegir que el 
Sr. Prieto no aceptará el cargo para que se le designa.

Nuestro festivo colega «El Huracán» aprovecha 
i la coincidencia de que combinando las letras que for- 
I man la palabra Cl a r e n c io  resulta el nombre de un co

nocido catedrático, para insertar en su último número 
un enigma epigramático.

Sabido es que Clarencio es el seudónimo de uno de 
: los mas activos ercritores del Anco)^.

Mal sorbo tragarlo pronto.
Fomen nuestros lectores aliento y lean de corrido 

las siguientes líneas:
, «Hemos recibido La Voz Montañesa, uno de los tres pe

. nódicos exeomugados por el limo, señor Obispo de Santan
der. Como no queremos leer este papelucho hoy mismo lo 
hemos remitido á su procedencia; y para que no vuelva más 
enviamos á su Redacción el presente número de El  Án 
c o r a .»

El comisionado que por encargo del Ayunta
miento de Mahon pasó al continente á estudiar las con
diciones económicas del alumbrado eléctrico ha formu
lado ya su dictámen favorable á la iluminación por me
dio de este fiúido, demostrando que la instalación no 
seria mas costosa que la de una Fábrica de Gas.

Celebraremos que en nuestra provincia se consiga 
plantear esta reforma, que se hará indudablemente uni
versal en un período mas ó menos largo.

Copiamos del Demócrata.
«Sabemos positivamente que desde Navidad el juego 

vuelve á estar á la orden del dia. Creemos seria necesario 
que el Sr. Alcalde, en unión de los Sres Tenientes de Alcal
de, siguieran la pista á los que se dedican á juegos prohibi
dos, ausiliando de esta manera los esfuerzos, que estamos se
guros debe haber practicado el Sr. Gobernador de la pro
vincia.» r

—
Dice La Opinión.
«Parece que el Sr. Cura ecónomo de Sineu,según noticias 

que hemes adquirido tiene á aquellos sus buenos feligreses 
en un espanto bastante subido de punto pues ogaño, á seme
janza de antaño, no bastándole haber prestado á S. S. el Vi
cario de Jesucristo, atado de piés y manos desde el púlpito 

, á sus oyentes ha fulminado amenazas contra todos los fieles 
■ de ambos sexos que asistan á los bailes de mascaras que en 
I aquella ilustrada villa se proyectan.

Nosotros comprendemos perfectamente el objeto que se 
propone aquel reverendo eclesiástico con su conducta y sus 
palabras: mas lo que no compiendemos es que haya en Sineu 
un alcalde inteligente é instruido, representante de un Go- 

I bierno liberal que tolere y consienta que se digan impune- 
i mente al pueblo cosas como las que se cuenta ha dicho últi- 
: mámente aquel respetable ministro del Señor.»

Hemos recibido el número 52 del semanario 
La Correspondencia musical, que con tanto éxito publica en 
Madrid la casa editorial de música de Zozaya.

Contiene, como de costumbre, notables artículos, amenas 
revistas teatrales, é infinidad de not o u por todo extreme 
oportunas é interesantes.

La citada casa reparte además la brillante galop Becuer- 
dos de Apolo del señor Zabalza,gque con singular aplauso ha si
do ejecutada en varias ocasiones.

A dicho número acompaña una cubierta lujosamente lito
grafiada, que ha de servir para encuadernar el primer tomo 
de la Correspondencia musical, y en la que aparece el índice 
de las materias que abraza dicho volúmen.

Hé aquí ahora el sumario del número que tenemos á la 
vista. .

Nuestra,música de hoy.—Advertencia.—A nuestros lec
tores.—La Opera española y la música dramática en España 
en el siglo xix, por Antonio Peña y Gofoi— Herodiade, por B. 
—Revista de teatros: Teatro Real, por Un músico viejo.—Tea
tro Circo de Price.—Teatro de la Comedia.—Teatro Eslava., 
—Teatro Lara, por Aguilera.—Concierto Nilsson.—Exposi
ción de acuarelas.—Correspondencia extranjera: Carta de 
Bruselas- por A. Wouteys.—Noticias: de Madrid, provincias 
y extranjero.—Correspondencia admixistrativa.—Cubierta, 
litografiada é índice de las materias contenidas en el tomo 
primero.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 2 á las 5 y 15 t.
('Recibido á las 9 y 51 n).

La «Gaceta» publica las reformas de los 
impuestos de consumos y traslaciones de domi
nio.

Se hallan ultimados los nombramientos de 
Hacienda.

Hánse roto las negociaciones para el trata
do de Comercio que mediarán entre Inglaterra 
y Francia.

Ha nevado en Argelia y las operaciones se 
hallan paralizadas.
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El Cowtercío.
ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Día 2 Enero de 1m12.

Cameles.
I

BAhéliETl*. TERMÓMETRt.

6919 Milíraetres. 9'4 Centigramos.

| TIENTO. I ESTADO DEL :

i Direccioni n 1 Cielo. I Mar.
-------------- Fuerza. ----------------- ----------------

| —1>.— I 1 Despejado-1 Tranquila.
LA PREVISION

"Mete ie les teses degtlladas en este establecimiente el 28 Diciembre 81

MATADERO DE PALMA.

Reses. Maches. Hembras. Total. Ptas . Cénte.
— — — — ———

Vacunas . . • . . 3 4 4 4 »
Lanares . . . . . 103 86 189 18 90
Cabrias . . . . 0 0 0 0 00
Cerdosas. . . . . 2 1 3 2 23

TeTALES. ■ • . 33 17 30 11 60
Palma 2ó de Diciembre de 1881. —El Empresario, P. 0. Angel Bonnia.

Sociedad anónima de seguros contra la vida 
A. FIJA,

fundada con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y alas prescripciones del Código de Comercio, constituida en 2 de Junio de 198® 
según acta autorizada por el Notario D. Miguel Marti y Sagristá.

Domiciliada en Barcelona: plaza del Duque de Medinaceli, número 8.

JUNTA DE GOBIERNO.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA «le les crohiveres trnsperlados eyer día 2 Enero 1882.

En carruaje Varones. Hembras. Te tal.
CANTIDAD RECAUDADA EN

Pesetas. Cents.

1.* clase. . . 0 • 0 • 0
2.* clase. . . 1 0 4 40 0
3.* clase. . . 1 1 2 16 0
4.1 clase. . . 1 0 4 • 9
_____ - ----- ___ — . — .. - . . .. — — — —-— — —— —— ' ........ - ——- -

To t a i.e s . . 3 1 4 56 0
Palma 3 de Enero de 1882.—El Empresarie,, Jaime Gibert.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Pr e s id e n t e .
Ecccme. Sr. Marqués de Palmer ola.

VlCE-PL. BIDENTE.
Exeme. Sr. D. Isidoro Pons.

Vo c a l e s .
Excmo. Sr. D. José Ferrer y Vidal.
Sr. D. José Canela y Reuentós.
Sr. D. José Amell.
Excmo. Sr. Marqués de Ciutadilla.
Sr. D. Pelayo de Camps, Marqués de Camps.
Sr. D. Ramón de Sisear.

Sr. D. Lorenzo Pons y Clerch.
Sr. D. Eusebio Güell y Bacigalupi.
Sr. Marqués de Montoliu.
Excmo. Sr. D. Camilo Fabra.

COMISION DIRECTIVA.

Sr. D. Fernando de Delás.
Sr. D. José Carreras y Xuriach.
Sr. 1). Roberto Robert y Suris.

Ad min is t r a d o r .
Sr. D. Simón Ferrer y Pibas.

SOCIAL 5.000.000 IDE PESETAS.

PROSPECTO.
EMBA RCACION ES FON ORADAS.

Die2

De Barcelona en 3 dias laúd Satélite de 42 ton., pat. Fran
cisco Jucm. con 5 mar. y efectos.

De Barcelcma en 16 horas vapor Palma, de 933 ton., capi
tán D. Francisco Taronjí, con 25 mar., 35 pas., y efectos.

Emb a r c a c io n e s d e s pa c h a d a s .
Para Barcelona pailebot S. Antonio, de 59 ton., pat. Juan 

Pujol, con 5 mar., algarroba» y efectos.
Pava Ibiza laúd S. Antonio, de 14 ton., pat. Ramón Pujol, 

con 3 mar., 1 pas. y lastre.
Para Campos laúd S. Juan de 12 ton,, pat. Juan Felany, 

con 3 mar. y lastre. .
Para Villanueva balandra María, de 58 ton., pat. Gabriel 

Riera, con 6 mar. y lastre.

VALOKES LOCALKS.

Cambios corrientes de dia 2 Diciembre.

ACCIONES.

Alumbrada por Gas...............................
Alfombrera . . •...............................
Banco tgricola............................................
Banco Mallorquín......................................
Banco de las Baleares...............................
Cambio Mallorqiiui.....................................
Centro Farmacéutice...............................
Cordelera Español ।...............................
Crédito Balear ....... 
Compañía Curtidora é Industrial. . 
Docks almacenes generales. . . • 
Empresa Malioripiina de Vapores. .
Empresa Marilima á Vapor. . . . 
Empresa Míaritima a Vapor «La Isleña» 
Escuela Mercantil.....................................  
Ferro-carriles ile Mallorca. . . .
Ferro-carril de Alaré). . . ’ . ■ 
Harinera Balear. .......
Harinera Mallorquína...............................
Industrial Algodonera.........................
Industrial Mallorquína ■ . . . .
ndustrial Mercantil...............................
La Balear (seguros contra incendios)
Salinas de Ibiza............................................
Seguro Mallorquín......................................
Vidriera Maliorquina...............................
Vidriera Balear............................................
Vinícola Mallor iuina.................................

DESEM-
ICAPITAL BOLSO. ' VALOR

— — ¡ 0/0 BE I.A
Pe.scUs Pesetas «leminal ACCIÓN.

300 30' > 161-67 625-00
a<l0 45 ■ 86-50 432-50 I
500 50 19-00 95-00 Ib
300 50 25-50 137-50
230 25 16-00 40*00
500 250 A.)‘1)0 4^-00
300 I .)25 75-25 376-25 F
500 375 63-00 315-00 ?
500 200 105'00 525'00 0
•26) 25 9-50 23‘75
500 200 63*00 315 00 ó

2000 , 2000 1 ))
500 500 75-00 3-5-00 R
500 500 82-00.410-00 ti
125 125 96-00 120-00 6
500 500 74 875 37í-!:;OB
100 103 100-00 100-00 B
500 3i-0 57 00 2 85-Uú P
250 250 140-00 2,5-00
500 330 70-00 375-00 D
500 500 » ' »
500 100 25-50 127-50 P
500 30 12-75 63-75 L

tono 1 1000 , » ' •
500: 30 9-00 45-00 D
10) i 100 110-00 m > 00 B
50 50 12-00 60-o0 D

500 1 150 30-00150-09 D

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin cupón . . . . 32'00.
Exterior id.............................. falta.
Bonos id.................................. 101'00.

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 pg Interior . . Sin cupón 32‘25.
3 pg Exterior.......................
2 pg Interior.......................

Bonos del Tesoro.......................
Subvención por Ferro-Carriles. sincambio
Banco España.........................

Billetes hipotecarios . . . . /
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior . . con cupón 32'57.
Coloniales.................................. 134*50.
Ferro-carriles Norte España . 147'50.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante................................. 118‘CO.
Almantas..................................
Ebros........................................
Orenses.................................. 75*00.
Noroestes..................................

Franciasnuevas.............................. 142'00.
Pa l ma .

3 pg Interior....................... 00'00.

El seguro sobre la vida es indudablemente la operación de mejores resultados para la familia.
Por medio del seguro, el padre de familia que depende de su trabajo, puede evitar a su mujer é hijos los horrores de la 

miseria.
Por el seguro puede el hombre previsor allegar recursos para cuando su avanzada edad no lo permita trabajar.
Por medio del seguro libra el padre á su hijo del servicio de las armas, constituye un capital para establecer ó crea an de

te á una hija.
En 'as variadas combinaciones á que se presta esta operación, halla todo el mundo el medio de atender á sus necesidades 

en la medida de sus aspiraciones.
La Sociedad La  Pr r v is io n  ofrece todas estas ventajas y la seguridad moral y material, base indispensable de estas ope

raciones.
Los segaros que La  Pr e v is ió n  hace son á prima fija, esto es, el interesado sabe lo que quiere y lo que. va á obtener, á la 

vez que lo que le ha de costar la realización de su deseo. En esto se diferencia notablemente de las Sociedades de índole pa
recida que en no lejana época trabajaron en España; sociedades en las que por ser mútuas, el asegurado era á la vez sócio, y 
como tal, si bien podía obtener mayores lucros, estaba espuesto á las pérdidas, como por desgracia sucedió en todas ellas, por 
variadas causas, y particularmente por las trabas que en la colocación de fondos imponía la legislación entonces v.gente.

En La  Ppe v is io n , por el contrario, si hubiese pérdidas, serian los accionistas los que las sufrieran, pero nunca los ase
gurados, cuyas rentas ó capitales son fijos y están, por consiguiente, exentos de todo quebranto; de ahí el que La  Pr k v is io k  
atienda mas á la seguridad de sus compromisos, que al ofrecimiento de pingües ganancias, muchas veces ilusorias ó de du
doso cumplimiento. Esta Sociedad amaestrada con otras de parecida índole, sabe bien que la exorbitancia de beneficios pro
metidos está siempre en relación con el riesgo dd capital; y esto en manera alguna puude convenir á los asegurados.

Por medio de las combinaciones á que se presta esta laudable institución, cada cual puede crearse por sí mismo un mo
desto patrimonio ó una renta para al presente ó el porvenir.

Algunas de sus operaciones representan en muchos casos una sólida garantía para las transacciones comarciales é indus
triales. Es casi general en Inglarerra no hacer préstamos á personas que no se hayan asegurado, á fin de que el aci-eedor 
pueda recuperar su crédito si el deudor muere antes de saldar su deuda.

Todas las formas en que puedan verificarse los seguros tienden á procurar el bienestar de la familia y del individuo, y, 
por tanto, era moy de estrañar que este género de Sociedades, que son una verdadera necesidad social, no encontrara medie 
de desarrollarse en nuestro país, cuando tan crecido vuelo han tomado en el extranjero.

La  Pr e v is ió n  se ha propuesto llenar este vacío. Si el noble propósito que la guía se ve secundado por el favor del públil 
co, logrando que tan útil como moralizadora institución se arraigue en nuestro país, este obtendrá de ella importantes ven
tajas y los fundadores de esta Sociedad varán colmadas sus aspiraciones.

Para esplicaciones referentes á las operaciones á que se dedica esta Sociedad acudir á los 
Sres. Picornell hermanos, agentes generales en esta plaza.—Copiñas 20. 28

} PRACTICANTE. \
En la Farmacia del Sr. Frau se necesita uno. Plaza del 

Mercado. 9

FLORA DF LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nombres baleares, castellanos 

y botánicos de las plantas espontáneas y de las cultivadas por
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMBIS.

Se ha publicado la última entrega.
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 

1 se hallado venta en las principales librerías de Palma al- । precio da 12 pesetas 50 cents. 15

PÉRDIDA . —Desde la plaza de las Copiñas á la calle 
de Montesion se perdieron el viernes de la semana pasada 
unos anteojos, la persona que las haya encontrado y quiere - 
entregarlas en esta imprenta se le dará una gratificación. 2

UNA NODRIZA de 21 años y leche de siete meses de
sea encontrar criatura para leutar en Palma. Informarán Co
fradía 16. 2

HAY ARA ALQUILAR un tercer piso con bastante 
comodidad su hada en la calle de Pelaires núm. 8. 2

PÉRDIDA
La personan que se haya encontrado un medallón ó 

guardapelo de oro con un retrato dentro, puede presentarlo 
en la redacción de El Comercio, Agua 1 y se le darán mas 
señas y una gratificación.

COMPAÑIA CURTIDORA INDUSTRIAL.
Esta Sociedad ha instalado .sus oficinas en la calle de Jai

me II núm. 36.
Los señores accionistas cuyos títulos no lleven adherido 

el sello del Estado, pueden presentar aquellos documentos en 
estas oficinas, donde se les proveerá del timbre correspon
diente.—Palma 15 Diciembre de 1881.—El administrador, 
Cosme Bauzá.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS.
La correspondencia para Mahon por via de Alcudia que 

despachaba esta Administración principal los miércoles á las 
cuatro de la tarde, desde esta féchalo verificará á las des de 
la misma, con motivo de haber suprimido la Dirección de los 
ferrót-carriles de Mallorca el tren que salia á dicha ho a.— 
Palma l.° de Entro de 1882.—El Administrador principal, 
Enrique Fajames.

ADVERTENCIA.
Habiéndose estraviado el viérnes veinte y tres un perro 

blanco cruzado de galgo y podenca y el lúnes veinte y seis 
de los corrientes una perrita podenca de unos tres meses, 
blanca con una mancha roja debajo de un ojo, se suplica á 
la persona ó personas que los tuviesen se sirvan avistarse 
con su dueño, que vive en la calle de la Bolsería núm. 32 
tienda; quien gratificará á la persona que los presente. 5

TEATRO PRINCIPAL.

para kop Martes 3 Enero de j 882.
6.a DE ABONO. DE LA 5.a DECENA.

Se pondrá en escena la Opera en 4 actos del maestro 
l V erdi.

RIGOLETTO.
Entrada general 5rs. Al paraíso 3 rs.

A las 7 y medía

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Stos. TITO, RIG0BERT0, AQUILINO y comp. mártires

JUBILEO DE CñAUENTA HORAS.

Se gana en San Miguel.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1882.

M.C.D. 2022


